
Santiago, cuatro de mayo de dos mil diecisiete.

VISTOS, OIDOS, Y CONSIDERANDO.

PRIMERO: Que  ha  comparecido  el  Sindicato  de  Empresa 

Pontificia Universidad Cat lica de Chile Salud UC, representado por suó  

Presidente  Miguel  nguel  Antileo  Huilc n,  su  secretario  don  LuisÁ á  

Ernesto Orellana Fuentes,  su Tesorera do a Leonor del Tr nsito Cer nñ á ó  

Ll venes,  su  Primer  Director  Francisco  Javier  Catal n  Espinoza;  sué á  

Directora do a Dominga Bernarda Gar n Delgado; su Directora do añ í ñ  

Carolina Beatriz Castillo Castillo, y su Directora do a Luisa del Carmenñ  

Pinochet D az, todos domiciliados en calle Marcoleta N° 372 local 22,í  

comuna  de  Santiago;  interponiendo  una  denuncia  por  pr cticaá  

antisindical en contra de la Pontificia Universidad Cat lica de Chile,ó  

representada por don Ignacio  S nchez D az, ambos domiciliados ená í  

Avenida Libertador Bernardo O’higgins N° 340, comuna de Santiago, 

se alando que el Sindicato que representan nace en abril de 2008 trasñ  

la fusi n de los Sindicatos N° 1 y 2  de la Facultad de Medicina deó  

la misma Universidad, con el objeto de aunar fuerzas y poder trabajar 

en conjunto.

Expone  que  hacia  diciembre  de  2008  el  Sindicato  ten aí  

aproximadamente 1049 socios, raz n por la cual los dirigentes deb anó í  

dedicar la mayor parte del d a al trabajo sindical, raz n por la cual losí ó  

permisos sindicales se fueron extendiendo y si bien estos se informan, 

en algunos  casos,  semanalmente  a  la  demandada,  en la  pr ctica  elá  

trabajo sindical finalmente siempre exced a el tiempo de permiso que seí  

informaba a la empleadora, raz n por la que se obtuvo por parte deó  
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ste la liberaci n respecto de todos los dirigentes del Sindicato, siendoé ó  

eximidos de la obligaci n de prestar los servicios convenidas en losó  

contratos,  porque estando en conocimiento de que toda la directiva 

dedicaba el  100% de su jornada laboral  a realizar trabajo sindical, 

nunca  se  manifest  en  contra  y  siempre  pag  ntegramente  lasó ó í  

remuneraciones  mensuales  y  cotizaciones  previsionales  de  toda  la 

directiva  del  Sindicato,  convirti ndose  en  un  contrato  consensualé  

innominado entre las partes, esto es entre el Sindicato y la Universidad 

demandada, lo que se encuentra ajustado a lo dispuesto en el art culoí  

249 del C digo del Trabajo, y como acuerdo consensual se le aplica loó  

dispuesto en el art culo 1545 del C digo Civil.í ó

Se alan que actualmente el Sindicato tiene aproximadamente 981ñ  

socios, y el 75% de ellos trabajan en el Hospital Cl nico UC, mientrasí  

que los restantes est n distribuidos en  diversos centros de atenci n deá ó  

la Red Salud UC-Christus, los que est n ubicados en formas distantesá  

entre s .í

 Manifiestan que en noviembre de 2015 don Carlos Ureta, Gerente 

de  Recursos  Humanos,  les  envi  una  comunicaci n  en  la  que  lesó ó  

informa  que  con  el  objeto  de  regularizar  el  correcto  uso  de  los 

permisos  sindicales,  el  Sindicato  deb a  comunicar  por  escrito  a  laí  

jefatura correspondiente y a la Subgerencia de Relaciones Laborales el 

permiso, el d a y horas en que ste se har  efectivo, comunicaci n queí é á ó  

debe ser informada a lo menos hasta las 12:00 horas del d a jueves deí  

la semana anterior, mediante un formulario anexo a dicha carta. 
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Estiman que la mencionada carta consiste en una modificaci nó  

unilateral del acuerdo que se manten a entre las partes de eximir a losí  

dirigentes de cumplir con los servicios convenidos en sus respectivos 

contratos individuales de trabajo, situaci n que es contraria a la ley.ó  

Luego el 31 de marzo de 2016 don Carlos Ureta env a una nuevaí  

comunicaci n, cuyo contenido transcribe,  y el 15 de abril  de 2016ó  

Carlos Ureta env a una carta dirigida a do a Luisa Pinochet, en la queí ñ  

se reiteran las dos cartas anteriores, se al ndose que a partir del 01 deñ á  

abril se iba a proceder al descuento de todas las horas que no se 

registren como trabajadas y que no se encuentren justificadas mediante 

formulario de solicitud de permisos sindicales, conmin ndola a prestará  

los servicios para los cuales ha sido contratada.

Exponen que nunca aceptaron el contenido de las mencionadas 

cartas, porque el acuerdo que exist a entre el Sindicato y la Pontificaí  

Universidad  Cat lica  de  eximir  a  los  dirigentes  de  cumplir  con  laó  

jornada laboral no pod a ser modificado de forma unilateral por parteí  

de la empresa, por lo que no accedieron a las imposiciones se aladas,ñ  

pero  el  d a  30  de  mayo  de  2016,  al  recibir  el  pago  de  susí  

remuneraciones  de  ese  mes,  en  las  liquidaciones  hab a  un  temí í  

denominado  “Descuentos  varios”,  descuento  que  no  hab a  sidoí  

autorizado por ninguno de ellos, y que coincid a con el monto l quidoí í  

que la empleadora deb a pagar, y ese mismo d a se envi  una carta aí í ó  

Carlos  Ureta  solicitando  el  reintegro  de  los  descuentos  porque  no 

correspond an y no estaban autorizados, y como no se obtuvo respuestaí  

con fecha 16 de junio se present  una carta al Subdirector del Trabajoó  
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Rafael  Pereira  en  la  que  denunciaron  la  retenci n  ilegal  de  susó  

remuneraciones, produci ndose una respuesta por parte de Carlos Uretaé  

s lo  el  d a  17  de  junio,  en  la  que  se  explica  que  el  conceptoó í  

“descuentos varios” corresponde a las horas o periodos no trabajados.

Agregan que el no pago ntegro de las remuneraciones se repitií ó 

en  junio,  apareciendo  nuevamente  en  sus  liquidaciones  el  temí  

“descuentos varios”, lo que tambi n se denunci  a la Inspecci n delé ó ó  

Trabajo,  y  en  forma  paralela  la  empresa  los  llam  a  negociaró  

anticipadamente,  por  lo  que  se  realizaron  varias  reuniones  con  la 

empresa, y despu s del t rmino de una de ellas la empresa env a uné é í  

correo el 01 de julio adjuntando una carta fechada el 30 de junio, en 

donde  se  informa  que  los  miembros  del  directorio  se  encontrar ná  

liberados  de  cumplir  con  su  jornada  de  trabajo,  carta  que  fue 

respondida el d a 18 de julio a trav s de la jefa de relaciones laboralesí é  

de la empresa Luisa Carvacho.

Exponen que en el mes de julio la empresa nuevamente descontó 

ntegramente  de  las  remuneraciones  l quidas  a  trav s  del  temí í é í  

“Descuentos  varios”, a pesar  de que no lo har an en virtud deí  

encontrarse  en  un  proceso  de  negociaci n  colectiva  no  reglado,  eó  

incluso  la  dirigente  Dominga  Gar n durante  ese  mes  se  encontrabaí  

haciendo uso de feriado legal, descuento que fue denunciado tambi n aé  

la Inspecci n del Trabajo, la que impuso una multa administrativa a laó  

empresa.

Se alan que la Inspecci n del Trabajo cit  a las partes a unañ ó ó  

mediaci n para el d a 08 de agosto de 2016, en la que no se produjoó í  
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acuerdo porque la demandada mantuvo su postura de querer regular los 

permisos sindicales. Terminada la mediaci n exigieron a la empresa queó  

cumpliera con la promesa de pagar la remuneraci n del mes de julio,ó  

pero se pag  s lo la remuneraci n de agosto y no en forma ntegra, yó ó ó í  

la  actitud  de  la  empresa  es  mantener  esta  represalia  hasta  lograr 

imponer su postura de dejar sin efecto la liberaci n de los dirigentesó  

del Sindicato UC, y que se cumpla con los servicios convenidos en los 

contratos de trabajo, y de lo contrario seguir  descontando los periodosá  

y horas no trabajadas. 

Exponen que debido a la conducta de la empresa han debido 

requerir  pr stamos al  sindicato para poder financiar  sus  necesidadesé  

personales, salvo en el mes de agosto, describiendo los montos de esos 

pr stamos para cada uno de los dirigentes entre los meses de mayo aé  

julio, y tambi n precisan los montos de los descuentos realizados por laé  

empresa entre los meses de mayo a agosto de 2016.

Argumentan  que  si  en  la  pr cticas  las  partes  involucradas  seá  

encuentran en la situaci n de que el dirigente sindical queda eximidoó  

por la empresa de prestar los servicios convenidos en el contrato con el 

objeto de dedicarse en forma exclusiva a la labor sindical, pag ndoseá  

ntegramente las respectivas remuneraciones y cotizaciones previsionales,í  

con  la  anuencia  del  sindicato,  corresponde  sostener  que  se  habr aí  

configurado un acuerdo entre las partes sobre dicha materia, toda vez 

que ha bastado para entender formado tal acuerdo el simple hecho de 

que el empleador haya efectuado tales concesiones y pagos, y que el 

sindicato  los  haya  aceptado,  no  siendo  jur dicamente  v able  exigirí í  
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escrituraci n ni ninguna otra formalidad para que se repute perfecto yó  

obligue a las partes que lo celebraron.

En definitiva solicitan que se declare lo siguiente:

a) Que entre el Sindicato Salud UC y la Pontificia Universidad 

Cat lica de Chile existe un acuerdo respecto a los permisos sindicales,ó  

que consisten  en que toda  la  directiva  de  la  organizaci n  sindical,ó  

independiente  de la persona,  se encuentra eximida por parte  de la 

empresa de prestar los servicios convenidos en el contrato individual de 

trabajo con el objeto de que se dediquen en forma exclusiva a la labor 

sindical,  pag ndose  ntegramente  las  respectivas  remuneraciones  yá í  

cotizaciones previsionales.

b) Que la denunciada ha incurrido en pr cticas lesivas en contraá  

de la libertad sindical, incurriendo en actos de hostigamiento en contra 

de toda la directiva del Sindicato Salud UC, consistentes en tratar de 

modificar de forma unilateral el acuerdo existente entre la organizaci nó  

sindical y la empresa respecto a los permisos sindicales, imponiendo una 

nueva forma de solicitar los permisos y privando con ello del pago de 

sus remuneraciones y cotizaciones previsionales a todos los dirigentes 

del Sindicato Salud UC.

c)  Que se  ordene  el  cese  inmediato  de  las  conductas  lesivas 

constitutivas de pr ctica antisindical, debiendo la denunciada pagar aá  

toda la directiva del  Sindicato Salud UC, todas las  remuneraciones, 

cotizaciones  previsionales  y dem s prestaciones  laborales  que se haná  

descontado ilegalmente, esto es desde el mes de mayo de 2016 hasta 

agosto de 2016, por las sumas que a continuaci n se se alan:ó ñ
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- A Francisco Catal n $2.030.235.á

- A Luisa Pinochet $1.406.747.

- A Carolina Castillo $1.168.244.

- A Dominga Gar n $1.498.882.í

- A Luis Orellana $3.572.779.

- A Leonor Cer n $1.965.129.ó

- A Miguel Antileo $2.455.406.

d) Que se paguen todos aquellos descuentos que se efect en enú  

las liquidaciones de sueldo durante la tramitaci n del proceso bajo eló  

tem “Descuentos Varios”.í

e)  Que  se  ordene  todas  las  medidas  que  el  tribunal  estime 

necesarias a fin de reparar el da o causado a la organizaci n sindical yñ ó  

a sus dirigentes, y evitar que stas se vuelvan a cometer.é

f) Que se condene a la denunciada al pago de una multa de 150 

Unidades  Tributarias  Mensuales  o  lo  que  el  tribunal  considere  en 

justicia.

Todo lo anterior con intereses, reajustes, y costas.

SEGUNDO: Que  don  V ctor  Manuel  Cifuentes  Dom nguez,í í  

abogado,  en representaci n de la  Pontificia  Universidad Cat lica  deó ó  

Chile, ambos domiciliados en Avenida Libertador Bernardo O’higgins 

Nº 340,  comuna de Santiago,  design  como mandatario judicial  aó  

do a Claudia Raab Copello, quien contest  la demanda se alando queñ ó ñ  

su representada casi desde sus inicios se ha relacionado con gran parte 

de sus trabajadores a trav s de organizaciones sindicales, y actualmenteé  

en el Hospital Cl nico de su representada existen cuatro organizacionesí  
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sindicales  que  agrupan  a  un  n mero  importante  de  trabajadores,ú  

teniendo un 81,7% de sindicalizaci n.ó

Indica que a mediados del a o 2008 los Sindicatos 1 y 2 señ  

fusionaron y conformaron una nueva organizaci n, la que se denominó ó 

Sindicato  de  Empresa  Pontifica  Universidad  Cat lica  Salud  UC,ó  

organizaci n  que  se  relaciona  con  su  parte  a  trav s  del  rea  deó é á  

RR.HH.  de  su  representada,  unidad  encargada  de  recoger  las 

inquietudes y resolver los problemas planteados por los trabajadores que 

se encuentran afiliados a los diferentes Sindicatos. 

Expone  que  las  organizaciones  sindicales  mantienen  contratos 

colectivos cuya vigencia en general es entre los tres y cuatro a os, porñ  

lo que hist ricamente su representada ha liberado del cumplimiento deó  

jornada de trabajo a los dirigentes que participan de la negociaci nó  

colectiva, pero s lo durante la misma, lo anterior con goce ntegro deó í  

remuneraciones. Incluso la liberaci n es anterior a la presentaci n deló ó  

respectivo  proyecto  de  convenio  colectivo  para  efectos  que  la 

organizaci n sindical pueda prepararla de mejor forma, lo que quedaó  

plasmado en cartas  que desde  el  a o  2008  se  han  enviado  a  losñ  

distintos dirigentes sindicales, y respecto del presente caso con fecha 05 

de septiembre de 2008, don Gregorio Airola, Gerente de Personal de la 

Facultad de Medicina de la  poca,  envi  una carta  a don Miguelé ó  

Antileo Huilc n, presidente en ese entonces del Sindicato denunciante,á  

indicando  que  los  permisos  sindicales  corresponden  a  ocho  horas 

semanales,  por  lo  que  cualquier  exceso  debe  ser  pagado  por  la 

organizaci n sindical,  no existiendo acuerdo escrito sobre la materia,ó  
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manifest ndose tambi n la discutible procedencia de ceder los permisosá é  

sindicales de dirigentes que hacen uso de las licencias m dicas, pr cticaé á  

realizada por los dirigentes del Sindicato. Destaca que en dicha carta se 

neg  el otorgamiento de un permiso sindical de una semana remuneradaó  

solicitada por los dirigentes de la poca, lo que sirve como antecedenteé  

para demostrar que los hechos se alados en la demanda se alejan de lañ  

realidad.

 Agrega que en el a o 2010 se enviaron distintas cartas a losñ  

servicios donde los dirigentes deb an ejecutar su trabajo, que en loí  

pertinente dejaron plasmada la liberaci n de jornada pero s lo por eló ó  

plazo de una semana, como ocurri  en la carta de fecha 24 de agostoó  

de 2010. En el a o 2012 el sindicato demandante y su representadañ  

suscribieron un contrato colectivo y en dicho proceso se autoriz  unó  

periodo de liberaci n de jornada que deb a finalizar una vez terminadaó í  

la negociaci n, esto es el 29 de noviembre de 2012, pero terminado eló  

proceso los dirigentes no retomaron a sus funciones, por lo que el 03 

de enero de 2013 la gerente de RR.HH de la facultad de Medicina 

envi  al Presidente del Sindicato denunciante una carta en la cual seó  

les reitera que lo establecido en el art culo 249 del C digo del Trabajoí ó  

resulta aplicable, esto es que los permisos tiene una duraci n de ochoó  

horas semanales.

Hace presente que la conducta de los dirigentes de la poca esé  

err tica, ya que algunos registraban asistencia s lo al ingreso, otros s loá ó ó  

al horario de salida.
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A  mediados  del  a o  2013  se  producen  cambios  en  lañ  

administraci n de su representada pero sobre la materia se vuelve aó  

insistir  en  la  necesidad  que  los  dirigentes  sindicales  realicen  las 

funciones para las cuales han sido contratados por lo que se comienza 

dejar registro escrito de las cartas, y es as  como el 21 de julio deí  

2015 se envi  una carta a todos los presidentes de las organizacionesó  

sindicales donde se informa sobre el uso de los permisos sindicales.

Niega que exista un acto de hostigamiento dirigida en particular 

en contra del Sindicato denunciante, y debido a la nula disposici n deó  

cumplir con las obligaciones b sicas que emanan del contrato de trabajoá  

el 31 de marzo de 2016 se envi  una carta a todos los dirigentes deó  

las organizaciones sindicales, en las que se les inform  que a partir deló  

01 de abril se proceder a a descontar de las remuneraciones las horasí  

no trabajadas, lo que se realiz  en el mes de mayo resepcto de dosó  

organizaciones sindicales, en el caso de la demandante respecto de los 

dirigentes  Miguel  Antileo,  Luis  Orellana,  Leonor  Cer n,  Franciscoó  

Catal n, Carolina Castillo y Dominga Gar n.á í

Negando  la  existencia  de  una  cl usula  t cita,  solicita  que  seá á  

rechace la demanda.

TERCERO: Que en la audiencia preparatoria se establecieron los 

siguientes hechos sustanciales, pertinentes, y controvertidos:

a) Efectividad de haberse celebrado acuerdo o pacto entre las 

partes sobre liberaci n de jornada de dirigentes sindicales.  Forma yó  

elementos de esta acuerdo o pacto.
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b)  Efectividad  de  haber  incurrido  la  denunciada  en  pr cticasá  

antisindicales, relacionadas con acuerdos sobre liberaci n de jornadas aó  

los dirigentes del sindicato y permisos sindicales. Consecuencias de ellas.

CUARTO: Que la denunciante incorpor  la siguiente prueba enó  

el proceso.

A) Documental.

1.-  Certificado  de  vigencia  de  sindicato  N°1301/2016/12468, 

emitido con fecha 21 de septiembre de 2016.

2.-  Historial  de  directiva  de  Sindicato  de  Empresa  Pontificia 

Universidad Cat lica de Chile.ó

3.- Liquidaciones de sueldo de enero de 2010 a noviembre de 

2016 de don Miguel Antileo Huilcan.

4.- Libro de asistencia del periodo comprendido del 04 de febrero 

de 2013 al 30 de octubre de 2016 de Miguel Antileo.

5.- Liquidaciones de sueldo de mayo de 2014 a noviembre de 

2016 de don Luis Orellana Fuentes.

6.- Libro de asistencia del periodo comprendida del 04 de febrero 

de 2013 al 30 de octubre de 2016 de don Luis Orellana.

7.- Liquidaciones de sueldo de diciembre de 2015 a noviembre de 

2016 de do a Dominga Gar n Delgado.ñ í

8.- Libro de asistencia del periodo comprendido del 01 de febrero 

de 2016 al 30 de mayo de 2016 de Dominga Garin.

9.- Liquidaciones de sueldo de enero de 2012 a noviembre de 

2016 de don Francisco Catal n Espinoza.á
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10.- Libro de asistencia del periodo comprendido entre el 04 de 

febrero  de  2013  al  30  de  septiembre  de  2016  de  don  Francisco 

Espinoza Catal n.á

11.- Liquidaciones de sueldo de mayo de 2014 a noviembre de 

2016 de do a Luisa Pinochet D az.ñ í

12.- Libro de asistencia del periodo comprendido entre el 01 de 

mayo de 2014 al 30 de octubre de 2016 de do a Luisa Pinochet D az.ñ í

13.- Liquidaciones de sueldo de enero de 2015 a noviembre de 

2016 de do a Carolina Castillo Castillo.ñ

14.- Libro de asistencia del periodo comprendido entre el 01 de 

mayo de 2014  al  31 de  julio  de  2016  de  do a  Carolina  Castilloñ  

Castillo.

15.- Liquidaciones de sueldo de febrero de 2014 a noviembre de 

2016 de do a Leonor Cer n Llevenes.ñ ó

16.- Libro de asistencia del periodo comprendido entre 04 de 

febrero de 2013 al 30 de septiembre de 2016 de do a Leonor Cer n.ñ ó

17.- Carta de fecha 25 de noviembre de 2015, enviada por don 

Carlos  Ureta,  Gerente  de  Recursos  Humanos,  a  la  directiva  del 

Sindicato Salud UC.

18.- Carta de fecha 09 de diciembre de 2015, enviada por la 

directiva de Sindicato Salud UC, a do a Luisa Carvacho Le n, Jefa deñ ó  

Relaciones Laborales.

19.- Carta de fecha 23 de marzo de 2016, enviada por do añ  

Carolina Castillo,  Directora del  Sindicato Salud UC, a do a Lilianañ  

Vargas, coordinadora de remuneraciones.
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20.- Carta de fecha 31 de marzo de 2016,  enviada por don 

Carlos Ureta, Gerente de Recursos Humanos, a la directiva Sindicato 

Salud UC.

21.- Carta de fecha 15 de abril de 2016, enviada por don Carlos 

Ureta, Gerente de Recursos Humanos, a do a Luisa Pinochet, directorañ  

Sindicato Salud UC.

22.-  Carta  de fecha 30 de mayo de 2016,  enviada por don 

Miguel Antileo, Presidente Sindicato Salud UC, a don Carlos Ureta, 

Gerente de Recursos Humanos, el cual lleva adjunto liquidaciones de 

sueldo del mes de mayo de 2016 de toda la directiva sindical.

23.- Carta de fecha 17 de junio de 2016 enviada a don Miguel 

Antileo,  Presidente  del  Sindicato  Salud  UC,  por  don  Carlos  Ureta, 

Gerente de Recursos Humanos.

24.- Carta de fecha 15 de junio de 2016, enviada por Sindicato 

Salud UC a don Rafael Pereira, Sub director del Trabajo, recepcionada 

por la oficina de partes de la Direcci n del Trabajo con fecha 16 deó  

junio de 2016 el cual lleva adjuntas las liquidaciones de mayo de toda 

la directiva sindical.

25.- Car tula de informe de fiscalizaci n N°3455, a o 2016 deá ó ñ  

la Inspecci n Provincial del Trabajo Santiago Poniente.ó

26.- Informe de investigaci n N°1301/2016/3455 de Vulneraci nó ó  

de  Derechos  Fundamentales,  emitido  por  la  Direcci n  Regional  deló  

Trabajo Regi n Metropolitana Poniente-Inspecci n provincial del trabajoó ó  

de Santiago- Unidad de Fiscalizaci n.ó

27.- Acta de mediaci n comisi n denuncia N°1301/2016/3455.ó ó
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28.- Carta de fecha 30 de junio de 2016, enviada al Sindicato 

Salud UC, por don Carlos Ureta, Gerente de Recursos Humanos.

29.- Carta de fecha 18 de junio de 2016, enviada a do a Luisañ  

Carvacho, Jefa de Relaciones Laborales, por la directiva Sindicato Salud 

UC.

30.- Carta de fecha 21 de julio de 2016, enviada a don Miguel 

Antileo, Presidente Sindicato Salud UC, por don Carlos Ureta, Gerente 

de Recursos Humanos.

31.-  Carta  de  fecha  18 de agosto  de  2016,  enviada  a do añ  

Leonor Arroyo, Jefa de Inspecci n Provincial del Trabajo de Santiago,ó  

por parte del Sindicato Salud UC.

32.- Correo electr nico de fecha 29 de agosto de 2016, enviadoó  

a do a Nicole  Mateluna Mart nez,  de parte  de don Luis  Orellana,ñ í  

Asunto: Detalle de descuentos varios con su respectiva respuesta del 01 

de septiembre.

33.- Carta enviada con fecha 14 de noviembre de 2016, a do añ  

Luisa Carvacho, por parte del Sindicato Salud UC.

34.- Correo electr nico de fecha 14 de junio de 2016, enviado aó  

do a Luisa Carvacho, por parte de don Luis Orellana Fuentes. Asunto:ñ  

modificaci n permisos sindicales semana del 13 al 19 de junio.ó

35.- Correo electr nico enviado por don Sergio Acu a Quiroga,ó ñ  

dirigente del Sindicato N°7 a do a Luisa Carvacho. Asunto: Permisoñ  

sindical (sindicato7).

36.- Activaci n de fiscalizaci n N°3089 a o 2016. ó ó ñ
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37.- Car tula de fiscalizaci n N°3089 a o 2016, adjunto Informeá ó ñ  

de exposici n, hoja de control archivo de expediente, y liquidaciones deó  

sueldo de mayo y junio de 2016 de do a Carolina Castillo.ñ

38.- Activaci n de fiscalizaci n N°3656 a o 2016.ó ó ñ

39.- Copia simple de sentencia causa R1T I-482-2016 del 2° 

Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago.

40.- Dos Informes de ingresos y egresos meses junio y julio de 

2016,  del  Sindicato  Salud  UC,  constan  timbres  y  firmas  comisi nó  

revisora de cuentas. 

41- .Presupuesto anual del sindicato a o 2016.ñ

42  -Resumen gastos  informe egresos  e  ingresos  a os  2014  yñ  

2015.

43.- Cinco comprobantes de egresos del Sindicato Salud UC, de 

fechas 30 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 29 de septiembre y 02 

de  noviembre,  todos  a o  2016,  a  nombre  de  don  Miguel  Antileoñ  

Huilcan.

44.- Cinco comprobantes de egresos del Sindicato Salud UC, de 

fechas 30 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 29 de septiembre, 02 de 

noviembre todos a o 2016, a nombre de do a Leonor Cer n Y venes.ñ ñ ó é

45.- Tres comprobantes de egresos del Sindicato Salud UC, de 

fechas 30 de mayo, 28 de junio,  29 de julio,  todos a o 2016,  añ  

nombre de do a Carolina Castillo Castillo.ñ

46.- Cinco comprobantes de egresos del Sindicato Salud UC, de 

fechas 30 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 29 de septiembre, 02 de 

noviembre, todos a o 2016, a nombre de do a Luisa Pinochet D az.ñ ñ í
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47.-  Cinco comprobantes de egresos del Sindicato Salud UC, de 

fechas 30 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 29 de septiembre, 02 de 

noviembre  todos  a o  2016,  a  nombre  de  don  Francisco  Catal nñ á  

Espinoza.

48.- Cinco comprobantes de egresos del Sindicato Salud UC, de 

fechas 30 de mayo, 09 de agosto, 29 de septiembre, 02 de octubre 

todos a o 2016, a nombre de do a Dominga Gar n Delgado.ñ ñ í

49.- Cinco comprobantes de egresos del Sindicato Salud UC, de 

fechas 30 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 29 de septiembre, 02 de 

noviembre todos a o 2016, a nombre de don Luis Orellana Fuentes.ñ

50.- Estatuto del sindicato Salud UC.

51.- Estatuto de la Federaci n Padre Alberto Hurtado.ó

B) Confesional.

Prest  confesi n en representaci n de la Pontificia Universidadó ó ó  

Cat lica  de  Chile  don  V ctor  Manuel  Cifuentes  Dom nguez,  quienó í í  

legalmente  juramentado  expone  que  hasta  mayo  de  2016  su 

representada se hizo cargo del pago de los sueldos de los dirigentes 

sindicales  demandantes  durante  sus  permisos  sindicales,  no  teniendo 

certeza desde cuando se verifica tal  situaci n como tampoco de laó  

raz n por la que se pagaban tal permiso, ya que desde el a o 2008 seó ñ  

ha  intentando  por  un  sinn mero  de  cartas,  correos  electr nicos,  yú ó  

reuniones que los dirigentes del sindicato vuelvan a trabajar, y se les 

inst  una decenas de veces que volvieran a trabajar, y como no ocurrió ó 

se advirti  que se pagar an s lo los d as efectivamente trabajados.ó í ó í
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Explica que atendida la calidad de dirigente sindical se inst  queó  

volvieron a trabajar.

Reconoce que durante el a o 2016 el sindicato demandante y suñ  

representada  negociaron  colectivamente,  y  es  pol tica  de  suí  

representanda liberar a los dirigentes durante un periodo acotado de la 

obligaci n de tener que trabajar para poder preparar esa negociaci nó ó  

colectiva, y desconoce si en ese periodo de tiempo no se pagaron las 

remuneraciones.

Reitera desconocer la raz n del pago de los permisos sindicales aó  

los dirigentes antes de mayo de 2016 y tampoco sabe qui n tom  laé ó  

decisi n de no pagar tales permisos desde dicho mes. ó

Actualmente Italio Talierso es el encargado de remuneraciones, 

quien le rinde cuenta al Gerente de Recursos Humanos, quien a su vez 

rinde cuenta al Gerente General de la red.

El  procedimiento  para  materializar  los  permisos  sindicales 

implicaba el env o de un correo electr nico por parte del sindicato coní ó  

los permisos a la jefa de relaciones laborales Luis Carvacho.

El sindicato demandante tiene siete dirigentes sindicales, y s lo seó  

gestionan permisos respecto de s lo cinco dirigentes, no consider ndoseó á  

a Miguel Antileo y Luis Orellana, pero no sabe la raz n de aquello.ó

Exhibida  las  solicitudes  de  permiso  manifiesta  que  no 

corresponden al procedimiento establecido en la empresa

C) Testimonial.

1.- Don Sebasti n Nicol s Jouannet De La Jara, quien legalmenteá á  

juramentado declar  que  en el a o 2014 comenz  un trabaj  con eló ñ ó ó  
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Sindicato demandante a trav s de la plataforma pol tica Crecer, y en elé í  

a o 2016 se desempe  como Segundo Vicepresidente de la Federaci nñ ñó ó  

de Estudiantes de la Universidad Cat lica.ó

Se han realizado trabajo de diversas tem ticas y problem ticas,á á  

realiz ndose reuniones mensuales y encuentros unas dos o tres veces alá  

mes.

Los dirigentes ten an gran libertad para realizar labores sindicales,í  

lo que se ha mantenido por diversos a os, incluso cuando UC Christusñ  

asume la administraci n de la empresa desde el a o 2012.ó ñ

2.- Don El as L pez Le n, quien legalmente juramentado ex soí ó ó ù  

que trabaja en la Universidad Cat lica en calidad de carpintero externo,ó  

es  decir  es  subcontratado,  labor que desarrolla  desde el  a o 2006,ñ  

misma  poca  que  conoci  al  sindicato  demandante  porque  le  hané ó  

prestado asesor a laboral e incluso le prestaron asesor a para formar uní í  

Sindicato, el que se constituy  en el a o 2011.ó ñ

Desconoce  las  condiciones  de  los  permisos  s ndicales  de  losí  

dirigentes, pero sabe que siempre est n en la sede.á

3.- Don  Jos  Mario  Sandoval  Sanhueza,  quien  legalmenteé  

juramentado  declar  que  trabaja  como  secretario  del  sindicatoó  

demandante,  como  contratado,  debiendo  atender  al  p blico  en  lasú  

oficinas del sindicato, labor que desarrolla desde aproximadamente los 

a os 2010  2011.ñ ó

Los  dirigentes  sindicales  se  dedican  a  ver  las  cosas  que 

personalmente no puede ver.

XKKGBEXBNC



Indica que los permisos sindicales de los dirigentes del sindicato es 

liberada, actualmente se presentan los permisos sindicales por correo y 

se entiende que est n autorizados. Precisa que los dirigentes no cumplená  

funciones en sus unidades, s lo se dedican a realizar labores sindicales,ó  

situaci n que ha existido desde que lleg  a trabajar, es decir desde eló ó  

a o  2011,  y  los  permisos  son  remunerados  por  la  empresa  desdeñ  

siempre.

Actualmente a los dirigentes sindicales no se les est  pagando elá  

sueldo, porque la empresa dice que no est n cumpliendo las laboresá  

para la que han sido contratados.

Se ala que el sindicato tiene contratado a cinco personas para elñ  

desempe o de sus funciones, dos de ellas laboran en las caba as deñ ñ  

veraneo, tres secretarios.

Expone que es la cara visible de la oficina, los dirigentes cuentan 

con dos  oficinas,  y personalmente atiende a los  socios  tratando de 

solucionarles su inquietud o problema, y si no es necesario es atendido 

por el dirigente que est  de turno.á

La sede sindical funciona de lunes a viernes, entre las 08:00 y 

18:00 horas.

F sicamente la sede sindical funciona en calle Marcoles 372 localí  

22.

El sindicato demandante tiene siete dirigentes sindicales.

Actualmente los permisos sindicales se env an por correo, antesí  

eran entregados personalmente por los secretarios a cada una de las 

jefaturas de los dirigentes. Los correos electr nicos son enviados poró  
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uno de los tres secretarios, para lo cual se conversa con los dirigentes 

sobre los d as que har n uso de los permisos sindicales, d as que soní á í  

informados  en  el  respectivo  correo,  el  que  se  env a  una  vez  porí  

semana los d as jueves o viernes, y se env a un solo correo con laí í  

informaci n de todos los dirigentes.ó

Sostiene que los dirigentes sindicales no prestan nunca servicios 

para la empleadora demandada.

4.- Do a  Valeska  Massiel  P rez  Bravo,  quien  legalmenteñ é  

juramentada declar  que trabaja como secretaria administrativa en eló  

sindicato demandante, donde principalmente su labor es la de atender a 

los socios.

Los permisos sindicales de los dirigentes sindicales son informados 

a la se ora Luis principalmente mediente correo, y desde a os se haceñ ñ  

igual, mientras que los dirigentes no realizan trabajo alguno porque 

destinan todo su tiempo a la actividad sindical, y desde siempre la 

empresa le  pagaban sus remuneraciones,  situaci n que termin  haceó ó  

unos meses.

El sindicato tiene cinco trabajadores, tres de los cuales laboran en 

Santiago.

Los  dirigentes  sindicales  se  dedican  m s  bien  a  atender  lasá  

consultas m s detalladas.á

La sede sindical funciona entre las 08:00 y 18:00 horas.

Expone que en los permisos sindicales se consigna los d as en queí  

el dirigente har  uso de sus permisos, por lo que si en el permiso seá  

solicita  por  el  medio  d a  ma ana  de  un  determinado  d a  deber aí ñ í í  
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entenderse que en la tarde de ese d a el dirigente no realizar  actividadí á  

sindical,  pero  luego  agrega  que  desde  hace  bastante  tiempo  los 

dirigentes estaba liberados de sus trabajos.

Reconoce que en los permisos sindicales se individualiza s lo aó  

cinco de los siete dirigentes sindicales, omiti ndose a Miguel Antileo yé  

Luis Orellana, desconociendo la raz n de ello.ó

QUINTO: Que la denunciada incorpor  la siguiente prueba en eló  

proceso.

A) Documental.

1.- Carta de fecha 31 de marzo de 2016, suscrita por don Carlos 

Ureta, Gerente de RRHH de la poca, enviada al sindicato denuncianteé  

y a las otras organizaciones sindicales vigentes.

2.- Carta de fecha 5 de septiembre del a o 2008, suscrita porñ  

don Gregorio Air la, Gerente de Personal de la Facultad de Medicinaó  

de la poca,é

enviada a don Miguel  Antileo  Huilc n,  presidente  de la  poca  delá é  

sindicato

denunciante.

3.-  Carta de fecha 24 de agosto de 2010, suscrita por do añ  

Mabel Guerrero, Sub Gerente de Personal de la poca, enviada a do aé ñ  

Ana Mar a Mi n, Berta Revillot, Marcela Barrientos, Paulina Sierralta,í ñó  

Mar a Eugenia P rez, Jaime Canto y Osman Casanueva, todos jefes deí é  

los  servicios  donde  los  dirigentes  del  sindicato  denunciante 

desempe aban sus funciones, que en lo esencial, comunica la liberaci nñ ó  

excepcional de dirigentes sindicales por el plazo de una semana.
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4.-  Carta de fecha 03 de enero de 2013, suscrita do a Mar añ í  

Rosa Mill n Massa, Gerente de RR.HH. de la Facultad de Medicinaá  

(I), enviada a don Miguel Antileo Huilcan, Presidente de la poca delé  

sindicato denunciante.

5.- Carta de fecha 21 de julio de 2015, enviada por Carlos Ureta 

(Gerente de RRHH) a todos los presidentes de nuestras organizaciones 

sindicales,  o  sea,  al  Presiente  del  Sindicato  de  Trabajadores  N5 7, 

Sindicato de

Profesionales, SINATRAS y al Sindicato denunciante.

6.-  Carta  de  fecha  22  de  julio  de  2015,  enviada  por  la 

Organizaci n a laó

Direcci n del Trabajo, adjuntando copia de la carta anterior.ó

7.-  Carta  de  fecha  10  de  agosto  de  2015,  enviada  por  la 

Directiva del Sindicato Sinatras UC a don Carlos Ureta, R. Gerente de 

RRHH de la poca,é

referencia permisos sindicales.

8.- Carta de fecha 25 de noviembre de 2015, enviada por la 

organizaci n  a  los  directores  sindicales  de  las  4 organizaciones  queó  

existen en el Hospital Cl nico de la denunciada, dentro de los que seí  

incluye al del sindicato denunciante.

9.- Carta de fecha 09 de diciembre de 2016 enviada por los 

dirigentes  denunciantes  a  la  gerencia  de  RRHH,  tema  permisos 

sindicales. Respuesta de fecha 15 de diciembre de 2016 enviada por 

do a Luisa Carvacho a los dirigentes Sindicales denunciantes.ñ
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10.- Carta de fecha 15 de abril de 2015 (debi  decir 2016)ó  

enviada  a  do a  Luisa  Pinochet  por  don  Carlos  Ureta,  Gerente  deñ  

RRHH de la poca. Permisos sindicales.é

11.-  Carta  de  fecha  30  de  mayo  de  2016,  enviada  por  el 

Sindicato denunciante a la organizaci n, solicitando devoluci n de lasó ó  

remuneraciones que no se pagaron a los dirigentes sindicales.

12.-  Carta  de  fecha  06  de  junio  de  2016,  enviada  por  la 

Gerencia de RRHH a la Organizaci n a los dirigentes del sindicatoó  

denunciante, se alando que no se restituir n las remuneraciones.ñ á

13.- Carta de fecha 30 de junio de 2016 enviada por don Carlos 

Ureta R. Gerente de RRHH de la poca a los Dirigentes Sindicalesé  

Sindicato Salud UC. TEMA: Liberaci n de jornada mes de julio deó  

2016, negociaci n colectiva. Respuesta de fecha 18 de julio de 2016ó  

enviada por el sindicato denunciante a do a Luisa Carvacho.ñ

14.- Registro de situaciones laborales donde constan las fechas y 

licencias  m dicas  que  han  sido  otorgadas  a  do a  Carolina  Castillo,é ñ  

dirigente sindical denunciante, durante los ltimos 24 meses.ú

15.-  Contrato  colectivo  de  fecha  13  de  junio  suscrito  entre 

sindicato Sinatras UC y denunciada, contrato colectivo de fecha 01 de 

noviembre  de  2014  entre  sindicato  N2  7  y  denunciada,  Contrato 

colectivo  de  fecha  05  de  agosto  de  2016  entre  denunciante  y 

denunciada, documentos en los que no se

regulan los permisos sindicales.
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16.- Acta de elecci n y actas de reuniones del Comit  paritarioó é  

de Orden, Higiene y segundad de los ltimos 24 meses, en el cualú  

constan las personas que participan en dichas reuniones.

17.- Correo electr nico del Doctor Rodr guez, miembro del comitó í é 

paritario de orden higiene y seguridad de la organizaci n en el cual seó  

informa que don Francisco Catal n no forma parte del comit  ni haá é  

participado de sus

actividades. 

18.- Acta de audiencia preparatoria de causa Rit O- 2628-2015, 

del 2° Juzgado de Letras del trabajo de Santiago.

19.- Acta de audiencia preparatoria y de juicio de causa Rit S-

76-2014, del 1° Juzgado de Letras del trabajo de Santiago.

20.- Acta de audiencia preparatoria de causa Rit S-60-2014, del 

1° Juzgado de Letras del trabajo de Santiago.

21.- Acta de audiencia preparatoria y de juicio de causa Rit S-

38-2016, del 2° Juzgado de Letras del trabajo de Santiago.

22.- Set de 19 correos electr nicos con sus respectivas cadenas,ó  

enviadas por do a Luisa Carvacho Le n al Sindicato denunciante cuyañ ó  

referencia es permisos sindicales, entre el 03 de febrero de 2016 hasta 

el 11 de octubre de 2016.

23.- Acta de audiencia nica de causa Rit I-430 del 1° Juzgadoú  

de  Letras  del  Trabajo,  en  la  cual  se  deja  sin  efecto  multa  N2 

1605/16/60  aplicada  a la  denunciada  por no pagar  ntegramente  laí  

remuneraci n de una de lasó

denunciantes. 
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24.- Carta de fecha 02 de enero de 2013 enviada por do añ  

Mar a Rosa Millab M. a do a Sandra Galdames G. Directora de laí ñ  

poca del sindicato denunciante, tema permisos sindicales. é

25.- Carta de fecha 06 de abril de 2016 enviada por la Directiva 

del Sindicato Sinatras UC a don Carlos Ureta R. Gerente de RRHH de 

la organizaci n de la poca. Tema, permisos sindicales. Respuesta deó é  

fecha  10  de  abril  de  2016,  enviada  por  don  Carlos  Ureta  R.  a 

directores Sindicato Sinatras UC. 

26.- Carta de fecha 13 de junio de 2016 enviada por Don a 

Carlos Ureta R. Gerente de RRHH de la poca al sindicato SINATRASé  

UC. Tema Permisos sindicales.

27.- Proyecto de contrato colectivo presentado por el sindicato de 

Profesionales de fecha 01/10/2009.

28.- Proyecto de contrato colectivo presentado por el Sindicato 

denunciante.

29.-  Carta  de  fecha  02/05/2016  enviada  por  el  Sindicato  de 

empresa HHS a empresa HHS en la cual se se ala como asesores a dosñ  

de los dirigentes sindicales denunciantes.

30.- Carta de fecha 02/11/2016 enviada a do a Sandra Gald mezñ á  

por do a Luisa Carvacho, tema: descuentos sindicales.ñ

B) Exhibici n de Documentos.ó

La demandante a requerimiento de la  demandada,  exhibi  losó  

siguientes documentos en la audiencia de juicio. 

1.- Contrato colectivo suscrito entre las partes en el a o 2008.ñ
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2.- Informe sobre el n mero de socios que ha tenido desde elú  

mes de enero de 2016 hasta el mes de noviembre de 2016.

C) Testimonial.

1.- Do a Mabel Guerrero Vergara, quien legalmente juramentadañ  

declar  que trabaja en la universidad demandada desde 1980, y desdeó  

191 en el rea de recursos humanos, siendo su cargo el de Subgerenteá  

de Personal.

Actualmente  en  la  red  de  salud  hay  cuatro  organizaciones 

sindicales, siendo uno de ellos el demandante.

La relaci n entre los sindicatos y la demandada siempre ha sidoó  

cercana,  se  hac a uso  de los  permisos  conforme a la  ley  y si  seí  

requer a permisos extraordinarios se autorizaba, existiendo respeto entreí  

las partes.

Los  permisos  se  requer an  por  carta  o  correo,  y  durante  laí  

negociaci n colectiva generalmente se le liberaba durante una semana,ó  

pero  el  sindicato  demandante  pas  a  tener  una  conducta  distintaó  

utilizando m s permisos de lo que les correspond a, situaci n que fueá í ó  

observada mediante comunicaciones por escrito.

Personalmente ha participado en varias negociaciones colectivas, y 

en uno de los proyectos el sindicato plante  la posibilidad de uno o dosó  

cargos pero posteriormente ese tema no fue tratado en la negociaci nó  

misma.

Los permisos sindicales se gestionaban por escrito a trav s deé  

cartas o eventualmente a trav s de un correo.é

XKKGBEXBNC



La  demandada  s lo  se  pagaba  las  horas  que  legalmente  leó  

correspond an, situaci n que se ha mantenido en el tiempo y era unaí ó  

pr ctica habitual, y s lo se pagaba lo que correspond a por las horasá ó í  

trabajadas, salvo que se requiriera un permiso extraordinario, caso en el 

cual tambi n se pagaba por la demandada.é

2.- Do a  Mar a  Rosa  Mill n  Massa,  quien  legalmenteñ í á  

juramentada declar  que trabaja desde hace 22 a os en la universidadó ñ  

demandada y actualmente desempe a el cargo de Directora de Asuntosñ  

de Personal, y la demandada tiene cuatro sindicatos de la red de salud 

m s  dos  sindicatos  de  la  universidad,  y  en  su  caso  se  relacionaá  

principalmente  con  estos  ltimos,  pero  tambi n  lo  hace  con  losú é  

sindicatos de la red de salud cuando no hay Gerente de Recursos 

Humanos.

Expone que la universidad autoriza los permisos sindicales cuando 

el sindicato lo necesita y hace el pago de las ocho horas que establece 

la ley, cumpliendo los sindicatos por regla general con esas ocho horas 

y cuando hacen tiempo de mayor tiempo se descuenta el tiempo no 

trabajado.

En el caso de la red de salud hay un sindicato de profesionales 

con siete directivos y que cuenta con m s de 1000 personas, al cual seá  

le autoriz  dos dirigentes liberados; existe otro sindicato con menos deó  

500 personas y cuenta con un solo dirigente liberado; otro sindicato 

cuenta con 3000 personas y hacen uso de sus ocho horas cumpliendo 

las labores para las que fueron contratados; y en el caso del sindicato 

demandante  a  medida  que han pasado los  a os  cada  vez  han idoñ  
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trabajando menos, situaci n que ha sido tomado con paciencia por parteó  

de la demandada, se ha conversado la situaci n con cada uno de losó  

gerentes, y se ha sido reiterativo que retomen sus funciones normales, 

pero ha sido imposible no tomar acciones porque si todos los dirigentes 

hicieran lo mismo la universidad no podr an pagarlo.í

En el caso del sindicato demandante las reacciones han sido nulas 

frente a las comunicaciones en que se les requiere que cumplan con 

sus labores,  existiendo una respuesta  err tica,  argumentan que est ná á  

liberados,  presentan  licencia  m dica,  y las  ltimas  conversaciones  seé ú  

inform  que s lo se pagar a las ocho horas que se pagan a todos losó ó í  

sindicatos.

Actualmente a los dirigentes sindicales no se les est  pagando lasá  

horas no trabajadas, con excepci n de las ocho horas, y contin an sinó ú  

concurrir a prestar servicios, precisando que los descuentos comenzaron 

desde abril o mayo de 2016, pero antes de la negociaci n colectiva,ó  

autoriz ndose s lo durante dicho proceso no prestar servicios.á ó

Existe un procedimiento para hacer uso de los permisos sindicales, 

siendo distinto en el caso de la universidad y de la red de salud, pero 

por regla general los permisos se informan a trav s de un formulario oé  

por un correo electr nico en casos urgentes.ó

En  el  caso  de  las  otras  organizaciones  sindicales  que  tienen 

dirigentes liberados ha sido acordado con ocasi n de las negociacionesó  

colectivas, pero en el caso de la demandante nunca se ha planteado 

formalmente.
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Antes  de  marzo  o  abril  de  2016  a  los  dirigentes  de  la 

organizaci n sindical  demandante era pagar  la  remuneraci n ntegra,ó ó í  

siendo  la  pol tica  de  la  demandada  pagar  siempre  las  ocho  horasí  

sindicales, pero los dirigentes de la demandante cada vez empezaron a 

trabajar menos.

La demandada necesita que los dirigentes sindicales trabajen. 

Expone  que  si  no  se  pag  a  los  dirigentes  sindicales  de  laó  

demandante durante el ltimo proceso de negociaci n colectiva pudoú ó  

haber sido un error.

SEXTO: Que  adem s  se  incorporaron  como  antecedentesá  

probatorios los siguientes informes:

1.- Correo electr nico de do a Marta Donaire Matamorros, Jefaó ñ  

de la Unidad de Defensa Judicial, por medio del cual informa que 

respecto de la investigaci n de pr cticas antisindicales Comisi n Nºó á ó  

1301.2016.3455 no se realiz   ninguna gesti n judicial, a pesar de noó ó  

haber acuerdo en la instancia de mediaci n administrativa, porque losó  

dirigentes  sindicales  manifestaron  que  iniciar an  acciones  legales  ení  

forma particular.

2.- Informe emitido por el Sindicato de Trabajadores Nº 7 de la 

Empresa Pontificia Universidad Cat lica de Chile, en el que se se alaó ñ  

la cantidad de socios que ha tenido la mencionada organizaci n entreó  

los meses de enero a noviembre de 2016.

3.-  Informe  emitido  por  don  Delfin  Levicoy  Almonacid, 

Presidente del Sindicato de Trabajadores Profesionales de la Pontificia 

Universidad Cat lica de Chile, en el que se se ala que en el periodoó ñ  
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comprendido entre enero y noviembre de 2016 el sindicato ha tenido 

aproximadamente 1236 socios.

4.-  Antecedentes  remitidos  por  la  Inspecci n  Provincial  deló  

Trabajo de Santiago respecto de las fiscalizaciones Nº 3455, 3089, y 

3656, todas del a o 2016.ñ

5.- Correo electr nico enviado por el Sindicato Empresa HHS poró  

medio del cual se informa que en el proceso de negociaci n colectivaó  

realizado en el a o 2015 participaron como asesores Miguel Antileo,ñ  

Luis Orellana y Loreto Gonz lez.á

6.- Informe emitido por do a Natalie Miranda Gonz lez, gerenteñ á  

de Recursos Humanos del Hospital Housekeeping Systems Chile Spa, 

por medio del cual se informa que Miguel Antileo, Luis Orellana, y 

Loreto Gonz lez actuaron como asesores del sindicato en el proceso deá  

negociaci n colectivo realizado entre los meses de mayo y agosto deó  

2016.

7.- Informe emitido por la Inmobiliaria Cl nica San Carlos S.A. ení  

el que se se ala que los asesores que participaron en el proceso deñ  

negociaci n colectiva efectuado en julio de 2014, tanto en la mesaó  

negociadora  como en  la  instancia  de  buenos  oficios  fueron  Miguel 

Antileo Huilcan, Luis Orellana Fuentes, y Luis Arias Castro.

8.-  Informe  emitido  por  Sandra  Galdames,  Presidenta  del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Salud SINATRAS UC, por 

medio del cual se env a las listas de socios entre enero y diciembre deí  

2016.
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S PTIMOÉ :  Que  la  copia  simple  del  instrumento  titulado 

“Estatutos  Sindicato  de  Empresa  Pontifica  Universidad  Cat lica  deó  

Chile  Salud  UC”  consigna  en  su  art culo  1  que  el  mencionadoí  

sindicato fue fundado en Santiago con fecha 17 de abril de 2008, 

obteniendo su personalidad jur dica  el  30  de abril  del  mismo a o,í ñ  

mientras que el Certificado Nº 1301/2016/12468 emitido por la Jefa 

de la Divisi n de Relaciones Laborales de la Direcci n del Trabajo conó ó  

fecha 21 de septiembre de 2016, acredita que el mencionado sindicato 

tiene un directorio integrado por las siguientes personas:

1.-  Miguel  ngel  Antileo  Huilcan,  cargo  presidente,  fecha  deÁ  

inicio el 24 de marzo de 2014 y fecha de t rmino el 24 de marzo deé  

2017.

2.- Leonor del Tr nsito Cer n Llevenes, cargo tesorero, fecha deá ó  

inicio el 24 de marzo de 2014 y fecha de t rmino el 24 de marzo deé  

2017.

3.-  Luis  Ernesto  Orellana  Fuentes,  cargo  secretario,  fecha  de 

inicio el 24 de marzo de 2014 y fecha de t rmino el 24 de marzo deé  

2017.

4.- Francisco Javier Catal n Espinoza, cargo director, fecha deá  

inicio el 24 de marzo de 2014 y fecha de t rmino el 24 de marzo deé  

2017.

5.-  Carolina Beatriz  Castillo  Castillo,  cargo Director,  fecha de 

inicio el 16 de junio de 2015 y fecha de t rmino el 24 de marzo deé  

2017.
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6.- Bernarda Gar n Delgado, cargo Director, fecha de inicio el 16í  

de junio de 2015 y fecha de t rmino el 24 de marzo de 2017.é

7.- Luisa del Carmen Pinochet D az, cargo Director, fecha deí  

inicio el 07 de abril de 2016 y fecha de t rmino el 24 de marzo deé  

2017.

OCTAVO: Que la  representante  de  la  demandada al  prestar 

confesi n reconoci  que su representada se hizo cargo del pago de losó ó  

sueldos  de  los  dirigentes  sindicales  durante  sus  permisos  sindicales, 

mientras que el Informe de Investigaci n Nº 1301/2016/3455 emitidoó  

con fecha 03 de agosto de 2016 por don Mauricio Pineda Bustos, 

fiscalizador de la Inspecci n Provincial  del Trabajo de Santiago, daó  

cuenta  respecto  del  sindicato  denunciante  que  “revisadas  las 

liquidaciones de remuneraciones de los dirigentes sindicales, se verifica  

que en el periodo comprendido entre diciembre de 2015 hasta abril  

2016, los dirigentes recibieron en forma ntegra el alcance l quido de laí í  

remuneraci n. Por el contrario, en los meses de mayo, junio y julioó  

2016,  en las  liquidaciones  de  los  denunciantes,  en la  parte  de  los  

Descuentos, se consigna el concepto “descuentos varios” un monto  

equivalente al alcance l quido de la remuneraci n, pag ndose s lo laí ó á ó  

movilizaci n y la colaci n por un monto de $52.693”,  ó ó para luego 

precisar que “De la declaraci n de ambas partes se constata que losó  

dirigentes sindicales se encontraban liberados de funciones por parte del  

empleador durante la totalidad de la jornada laboral, por un periodo de  

tiempo que va desde el 2012 hasta abril de 2016”.

XKKGBEXBNC



NOVENO: Que mediante carta fechada el 09 de diciembre de 

2015,  recibida por la demandada el  d a 10 del mismo mes (seg ní ú  

timbre  de  recepci n),  cinco  de  los  siete  dirigentes  del  sindicatoó  

denunciante informan a la Jefa de Relaciones Laborales de la Red de 

Salud UC  Christus,  do a Luisa  Carvacho Le n,  que existir a  un– ñ ó í  

acuerdo entre el sindicato y la empresa que ha operado en la pr cticaá  

por varios a os, consistente en un “contrato innominado”, el queñ  

regular a los permisos sindicales como la forma en que se solicitan, yí  

que se ha ejecutado de buena fe por las  partes,  sin  dar mayores 

precisiones.

D CIMO:É  Que la copia de la carta suscrita por el Gerente de 

Recursos Humanos de la Red Salud UC-Christus fechada  el 25 de 

noviembre  de  2016  (pero  realmente  emitida  el  2015  atendido  su 

contenido) y dirigida a los dirigentes del sindicato denunciante, acredita 

que el  representante  de la  demandada record  a la  demandante laó  

naturaleza y forma de ejecuci n de los permisos sindicales, citando eló  

art culo 249 del C digo del Trabajo, y describiendo el procedimiento deí ó  

solicitud  de  los  permisos  sindicales  informado  en  julio  de  2013, 

consistente en lo siguiente:

“1.- Para efectos de hacer efectivos los permisos sindicales, el  

respectivo  sindicato  deber  comunicar  por  escrito  a  la  jefaturaá  

respectiva y a la Subgerencia de Relaciones Laborales el permiso, el  

d a en que se har  efectivo y las horas de duraci n. Esta comunicaci ní á ó ó  

deber  ser enviada, a m s tardar, a las 12:00 del jueves de la semanaá á  

anterior, mediante el formulario que anexa en el presente documento.
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2.- La jefatura respectiva deber  comunicar a la Subgerencia deá  

Relaciones Laborales / Recursos Humanos dentro de las 24 horas de  

recibida  la  solicitud  y  antes  de  hacerse  efectivo  el  permiso,  la  

circunstancia  de  haberse  solicitado  un  permiso  sindical  por  un  

trabajador de su dependencia. Lo anterior, encuentra su fundamento en  

la facultad de organizar, dirigir, y administrar la empresa, que la ley,  

en virtud de lo dispuesto en los art culos 3º inciso 3º y 306 incisoí  

2º del C digo del Trabajo, asigna privativamente al empleador, quienó  

debe conocer las ausencias de sus dependientes con el fin de evitar  

paralizaci n  de  las  actividades  y  proveer  en  forma  oportuna  eló  

reemplazante del dirigente sindical que va a hacer uso de sus permisos.

3.- En situaciones calificadas, las partes podr n en uso de laá  

autonom a de la  voluntad extender los  tiempos  de permiso sindicalí  

semanal, de lo que se dejar  registro en la carpeta del sindicato al queá  

pertenezca  el  dirigente  que  lo  solicita.  As  mismo,  proceder  elí á  

aumento de horas de permiso sindical en el evento que otro director le  

cesa la totalidad o parte del  tiempo que le correspondiere,  lo que  

deber  ser previamente comunicado a la autoridad respectiva”.á

Se agrega en la mencionada carta que se ha advertido de que a 

pesar de haberse determinado una pol tica que propenda al correcto usoí  

y solicitud  de los  permisos  se alados,  que la  obligaci n  de  prestarñ ó  

servicios y su consecuente registro no se est  realizando, por lo que seá  

reitera  la  necesidad  que  a  partir  de  la  fecha  de  recepci n  de  laó  

presente  comunicaci n  los  trabajadores  que  tienen  la  calidad  deó  

dirigentes  sindicales  cumplan con las  obligaciones  de sus  respectivos 
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contratos,  registrando  correcta  y  oportunamente  la  hora  de  ingreso 

como de salida de la instituci n.ó

UND CIMO:É  Que la copia de carta suscrita por el Gerente de 

Recursos Humanos de Red Salud UC  Christus, don Carlos Ureta,–  

fechada el 31 de marzo de 2016, da cuenta que se inform  a losó  

dirigentes  del  sindicato  demandante  (ya  que  cuenta  con  timbre  de 

recepci n por parte del sindicato el d a 01 de abril de 2016) que ó í “a 

partir  del  01  de  abril  de  2016  se  proceder  a  descontar  de  susá  

remuneraciones mensuales, todas las horas que se registren como no  

trabajadas y que no se encuentren justificadas mediante los formularios  

de solicitud de permisos sindicales que la empresa ha dispuesto para tal  

efecto, haciendo presente que las nicas horas destinadas para aquellaú  

actividad son las dispuestas por el C digo del Trabajo. Cabe agregaró  

que  la  obligaci n  de  prestar  los  servicios  para  los  que  fueronó  

contratados, s lo se agota con la efectiva ejecuci n de los mismos y noó ó  

con el simple hecho de registrar hora de ingreso y hora de salida,  

situaci n que constituye una pr ctica habitual en algunos de ustedes yó á  

que  se  aleja  absolutamente  de  las  obligaciones  que  les  impone  el  

contrato de trabajo”. 

DUOD CIMOÉ : Que la copia simple de la carta suscrita por el 

Gerente de Recursos Humanos de Red Salud UC  Christus, don Carlos–  

Ureta, fechada el 30 de junio de 2016 acredita que mediante ella se 

inform  a los dirigentes del Sindicato demandante que ó “con el objeto 

que ustedes puedan preparar de manera ptima la negociaci n colectivaó ó  

anticipada que se llevar  a efectos durante el mes de julio del presenteá  
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a o, les comunicamos que desde el 01 de julio y hasta el 31 de julioñ  

de 2016, los miembros de su directorio representantes se encontrar ná  

liberados de cumplir con su jornada de trabajo”.

D CIMO  TERCERO:É  Que  conforme  a  los  antecedentes 

descritos  en  los  considerandos  precedentes,  se  establece  que  en  la 

Pontificia Universidad Cat lica de Chile existe el Sindicato de Empresaó  

Pontificia Universidad Cat lica de Chile Salud UC, organizaci n sindicaló ó  

que cuenta con los siguientes siete directores, Miguel nguel AntileoÁ  

Huilc n, Luis Orellana Fuentes, Leonor del Tr nsito Cer n Ll venes,á á ó é  

Francisco Javier Catal n Espinoza, Dominga Bernarda Gar n Delgado,á í  

Carolina Beatriz Castillo Castillo, y Luisa del Carmen Pinochet D az,í  

quienes se desempe an en dicho cargo desde marzo de 2014 los cuatroñ  

primeros, desde junio de 2015 los dos siguientes, y desde abril de 2016 

el ltimo.ú

Acontece que las partes no controvierten la circunstancia de que 

los mencionados dirigentes sindicales, a pesar de no realizar los servicios 

personales  a  los  que  se  encontraban  obligados  en  virtud  de  sus 

respectivos contratos de trabajo (cuyo contenido se desconoce porque 

no fueron incorporados como prueba), igual percib an la remuneraci ní ó  

ntegra, es decir calculada como se hubieran efectivamente laboradoí  

para su empleadora demandada.

A modo referencial en el caso del secretario del sindicato Luis 

Orellana  Fuentes  se  incorpor  su  registro  de  asistencia  y  lasó  

liquidaciones de remuneraciones desde mayo de 2014 en adelante, de 

cuyo an lisis se establece que el mencionado trabajador no registraba suá  
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asistencia como tampoco la hora de inicio y t rmino de su jornada,é  

consign ndose en el mencionado registro mayoritariamente la expresi ná ó  

“ausencia”, ya que otras veces se consignaba “licencia m dica”,é  

“vacaciones”,  “error_impar”,  etc tera,  mientras  que  lasé  

liquidaciones  de  remuneraciones  dan  cuenta  que  se  le  pagaba  una 

remuneraci n  mensual  como  si  hubiera  efectivamente  laborado  laó  

totalidad de cada mes calendario.

D CIMO CUARTO:É  Que la empleadora demandada mediante 

carta de fecha 31 de marzo de 2016 inform  al sindicato denuncianteó  

que a partir del 01 de abril de 2016 se proceder a a descontar de lasí  

remuneraciones  mensual  todas  las  horas  que  se  registren  como  no 

trabajadas y que no se encuentren justificadas mediante una solicitud 

de permiso sindical, situaci n que se materializ  en mayo de 2016, yó ó  

que  se  extendi  hasta  julio  de  2016,  seg n  lo  constatado  por  eló ú  

fiscalizador  de  la  Inspecci n  del  Trabajo  y  lo  consignado  en  lasó  

respectivas de liquidaciones de remuneraciones, actuar que en opini nó  

del sindicato demandante constituye una pr ctica antisindical porque laá  

empresa estar a vulnerando un acuerdo t cito de permitir que toda laí á  

directiva no desarrolle actividad laboral alguna, incurriendo as  en unaí  

pr ctica antisindical. á

D CIMO QUINTO:É  Que conforme a lo dispuesto en el art culoí  

212 del C digo del Trabajo las organizaciones sindicales son sujetos deó  

derecho cuya funci n  principal  o  esencial  es  la  de  representar  losó  

intereses de los trabajadores afiliados ante el empleador y terceros, para 
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lo  cual  cuenta  con  un  Directorio  que  lo  representar  judicial  yá  

extrajudicialmente (art culo 234 del C digo del Trabajo).í ó

A su vez el art culo 249 del C digo del Trabajo establece laí ó  

obligaci n de los empleadores de conceder a los directores sindicales lasó  

horas de trabajo sindical necesarias para ausentarse de sus labores con 

el objeto de cumplir con sus funciones fuera del lugar de trabajo, las 

que no pueden ser inferiores a ocho horas semanales por director, en 

el  caso  de  organizaciones  sindicales  con  m s  de  250  trabajadores.á  

Agrega  la  citada  norma  que  el  tiempo  que  abarquen  las  horas 

semanales  de  trabajo  sindical  que  se  otorguen  a  los  directores  se 

entender  trabajado para todos los efectos, pero que ser  cargo delá á  

sindicato  respectivo  el  pago  de  las  remuneraciones,  beneficios  y 

cotizaciones  previsionales  de  cargo  del  empleador  que  puedan 

corresponder a aquellos durante el tiempo de permiso, sin perjuicio de 

la negociaci n de las partes sobre las horas de trabajo sindical y pagoó  

de remuneraciones, beneficios y cotizaciones previsionales de cargo del 

empleador.

D CIMO SEXTOÉ : Que el fundamento jur dico invocado por laí  

denunciante para determinar la obligaci n de la demandada de pagar laó  

remuneraci n pactada con los trabajadores que tienen la calidad deó  

dirigentes durante el tiempo que no laboran y se dedican a realizar 

actividades sindicales, ser a la existencia de un acuerdo t cito entre elí á  

sindicato y la empresa, hip tesis que s lo es posible en el caso de losó ó  

contratos consensuales.
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El que sea consensual un contrato significa que se “perfecciona 

por el solo consentimiento” (art culo 1443 del C digo Civil). A su vezí ó  

el consentimiento no es m s que á “la voluntad en los actos jur dicosí  

bilaterales”  (V ctor Vial del R o, Teor a General del Acto Jur dico,í í í í  

Editorial Jur dica de Chile, 5º Edici n 2006, p gina 62), y si bien esí ó á  

cierto el  C digo Civil  no regula c mo se forma,  la doctrina y laó ó  

jurisprudencia han sostenido que son aplicables en este caso las normas 

contenidas  entre  los  art culos  97  y  108  del  C digo  de  Comercio,í ó  

conforme a los cuales deben materializarse dos actos sucesivos para que 

se pueda formar, esto es la oferta y la aceptaci n. ó

A su vez tanto la oferta como la aceptaci n que interviene en laó  

formaci n del consentimiento puede ser expresa o t cita. La oferta yó á  

aceptaci n expresa es ó “aquella contenida en una declaraci n en la cualó  

el proponente, en t rminos expl citos y directos, revela su intenci n deé í ó  

celebrar una determinada convenci n. ó

La oferta/aceptaci n expresa puede ser verbal o escrita.ó

Oferta/Aceptaci n verbal es la que se manifiesta por palabras oó  

por  gestos  que  hagan  inequ voca  la  proposici n  de  celebrar  unaí ó  

convenci n.ó

Oferta/Aceptaci n por escrito es aquella que se hace a trav s deó é  

la escritura”.

Mientras que la oferta t cita  á “es aquella que se desprende de 

un  comportamiento  que  revela  inequ vocamente  la  proposici n  deí ó  

celebrar una convenci n” ó y la aceptaci n t cita  ó á “es aquella que se 
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desprende  de  un  comportamiento  que  revela  inequ vocamente  laí  

aquiescencia o asentimiento a la oferta”.

Lo citado corresponde a lo expuesto por el autor V ctor Vial delí  

R o en la obra ya citada, p ginas 65 a 67.í á

D CIMO S PTIMO:É É  Que en virtud de lo razonado es claro 

que existir  una  cl usula  t cita  entre  el  sindicato  y la  empleadoraá á á  

demandada cuando deriva de una oferta y/o aceptaci n t cita, lo queó á  

implica la adopci n de una conducta o comportamiento reiterado en eló  

tiempo que revele una voluntad de obligarse con el sindicato o con los 

dirigentes  en ese sentido,  es  decir  que haya decidido eximir  a los 

dirigentes  de  la  obligaci n  de  laborar  o  de  prestar  los  serviciosó  

personales  a  los  que  se  encuentran  obligados  sin  privarles  de  la 

remuneraci n regulada en cada uno de sus contratos de trabajo.ó

Resulta que analizada el conjunto de la prueba conforme a las 

reglas de la sana cr tica, no es posible establecer la existencia de unaí  

oferta t cita de la empleadora en los t rminos se alados en el p rrafoá é ñ á  

anterior, en tenci n a las siguientes consideraciones:ó

a)  El primer antecedente que existe de que los dirigentes del 

sindicato denunciante fueron remunerados por la empleadora a pesar de 

no  desarrollar  su  trabajo  lo  constituye  la  carta  enviada  el  05  de 

septiembre de 2008 por el Gerente de Personal de la Facultad de 

M dicina  de  la  Universidad  denunciada  al  Presidente  del  sindicatoé  

denunciante, donde si bien se le autoriza a los dirigentes a no concurrir 

a trabajar, tal autorizaci n s lo se limita al tiempo en que se desarrolleó ó  
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el proceso de negociaci n colectiva, es decir por un periodo acotado deó  

tiempo.

b) Conforme a lo sostenido por las testigos Mabel Guerrero y 

Mar a Mill n en la universidad denunciada existen seis sindicatos, cuatroí á  

de los cuales est n relacionado con el rea de la salud (siendo uno deá á  

ellos la denunciante), y los dos restantes solamente con la universidad, 

sin  embargo no existen antecedentes  de que sta haya otorgado elé  

beneficio demandado a la totalidad de los dirigentes de las restantes 

organizaciones sindicales, una de las cuales incluso tiene m s socios queá  

la  demandante  (El  Sindicato  de  Trabajadores  Profesionales  de  la 

Pontificia Universidad Cat lica de Chile inform  tener 1236 socios). Aló ó  

respecto hay que recordar que la empleadora debe ser cuidadosa en el 

trato y la relaci n con los sindicatos que existan en la empresa, noó  

pudiendo otorgar o conceder beneficios de funcionamiento diferenciados 

que no se justifiquen en una raz n plausible, ya que de lo contrarioó  

podr a  incurrir  en  una  pr ctica  antisindical  respecto  de  lasí á  

organizaciones  sindicales  a  las  que  no  les  concede  el  respectivo 

beneficio, por lo que resulta poco plausible o cre ble que la demandadaí  

haya consentido t citamente en otorgar el beneficio demandado s loá ó  

respecto del sindicato denunciante.

c) Se incorporaron una serie de cartas por medio de las cuales se 

establece  que  la  universidad  demandada  en  diversas  fechas  ha 

requerido,  tanto  al  sindicato  denunciante  como  a  sus  dirigentes  en 

particular, que estos cumplan con sus contratos de trabajo desarrollando 
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efectivamente las labores para las que han sido contratados, lo que 

clara manifestaci n de disconformidad con lo planteado por la actora.ó

d) Si fuese efectivo que la demandada habr a autorizado a losí  

dirigentes a no desarrollar trabajo alguno no ser a necesario que ellosí  

presentaran autorizaciones a su empleadora para hacer uso del permiso 

sindical,  sin  embargo  los  testigos  Jos  Sandoval  y  Valezka  P rez,é é  

quienes se desempe an como trabajadores del sindicato en calidad deñ  

“secretarios”  y  cuya  declaraci n  fue  incorporada  por  la  actora,ó  

coinciden  en  que  los  dirigentes  permanentemente  presentan  a  la 

empleadora  los  respectivos  permisos  sindicales  mediante  correo 

electr nico, actuar o conducta que claramente no resulta acorde con laó  

teor a de la demandante de la existencia de un acuerdo t cito, por elí á  

contrario reafirma que los dirigentes siguen estando subordinados a la 

facultad de control y direcci n que tiene la empleadora denunciadaó  

respecto de la empresa y de ellos en su calidad de trabajadores.

e) Durante el a o 2016 el sindicato denunciante y la universidadñ  

demandada negociaron colectivamente suscribiendo un convenio colectivo 

con fecha 05 de agosto de 2016, en cuya cl usula 19º se regulá ó 

expresamente los permisos, sin embargo no se hizo referencia alguna a 

que los trabajadores que desempe en la labor de dirigentes sindicalesñ  

tenga un permiso por todo el tiempo que dure su jornada laboral.

D CIMO  OCTAVO:É  Que  conforme  a  lo  razonado  no  es 

posible establecer la existencia de un acuerdo t cito  entre el sindicatoá  

y la universidad en los t rminos se alados en la denuncia, sin embargoé ñ  

la misma demandada al contestar la denuncia reconoci  que durante eló  
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tiempo en que se desarrolle una negociaci n colectiva permite a losó  

dirigentes sindicales no realizar trabajo alguno para que puedan dedicar 

la totalidad de su tiempo a la  realizaci n de actividades  sindicales,ó  

situaci n que es reconocida por el representante de la demandada aló  

prestar confesi n.ó

Conforme a lo indicado en este caso s  existe un acuerdo t cito oí á  

impl cito  al  referirse  a  los  dirigentes  de  todas  las  organizacionesí  

sindicales existentes en la empresa y por ser una conducta reiterada en 

el tiempo que deriva la propia voluntad de la empleadora, en virtud de 

la  cual  durante  el  tiempo  en  que  se  negocie  colectivamente  la 

empleadora  pagar  ntegramente  la  remuneraci n  a  los  dirigentesá í ó  

sindicales, quedando estos eximidos de la obligaci n de prestar serviciosó  

laborales.

D CIMO NOVENO:É  Que acorde con la posici n adoptada poró  

la  empleadora  durante  el  proceso  de  negociaci n  colectiva  con  losó  

dirigentes sindicales de todas las organizaciones existentes al interior de 

la  empresa,  el  gerente  general  de  la  demanda  don  Carlos  Ureta, 

inform  a  la  denunciante  a  trav s  de  la  carta  descrita  en  eló é  

considerando  d cimo  segundo  de  este  fallo,  que  los  miembros  delé  

directorio del sindicato denunciante, en el periodo comprendido entre el 

01  y 31 de julio  de  2016,  estar an  liberados  de  la  obligaci n  deí ó  

cumplir con sus jornadas de trabajo sin que ello tenga incidencia en el 

pago de sus remuneraciones, sin embargo analizadas las liquidaciones del 

mes de julio de 2016 de los respectivos dirigentes se constata que en 

ese  mes  la  denunciada  no  pag  suma  alguna  por  concepto  deó  
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remuneraci n,  infringiendo  el  compromiso  asumido  por  el  Gerenteó  

General y el actuar que reiterada y voluntariamente ha tenido con 

todas las organizaciones sindicales de la empresa, lo que en opini n deló  

tribunal constituye una pr ctica antisindical al afectar el desempe o deá ñ  

los dirigentes durante el proceso de negociaci n colectiva e incurrir enó  

un actuar discriminatorio en relaci n a los dem s sindicatos que no seó á  

explica o justifica en circunstancia alguna, por lo que se acoger  laá  

demanda respecto de este punto.

VIG SIMO:É  Que adicionalmente al actuar ilicito descrito en el 

considerando anterior existe una segunda conducta de la empleadora 

que  afecta  a  los  dirigentes  sindicales  del  sindicato  denunciante  y 

consecuencialmente la actividad de dicha organizaci n sindical.ó

Al analizarse la comunicaci n escrita realizada por el Gerente deó  

Recursos  Humanos  de la  Red Salud UC-Christus  con fecha 31 de 

marzo de 2016, se observa que lo que se inform  a los dirigentesó  

sindicales del sindicato denunciante es que desde el 01 de abril de 2016 

no se pagar an o bien se descontar a de las remuneraciones mensualesí í  

todas las horas que aparezcan registradas como no trabajadas, con la 

nica excepci n de las horas que conforman los permisos sindicalesú ó  

regulados en el C digo del Trabajo, esto es las ocho horas m nimas aó í  

la semana que contempla el art culo 249 del C digo del Trabajo, porí ó  

lo que debe entenderse que es pol tica de la empleadora que el tiempoí  

que los  dirigentes  destinan a la  actividad sindical   y que ha sido 

autorizado por la empresa a trav s de permisos sindicales adem s de seré á  

considerado como tiempo trabajado tambi n debe ser remunerado por laé  
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empleadora y no por el sindicato, como en principio lo dispone el 

citado art culo 249, razonamiento que resulta acorde con lo declaradoí  

por  las  testigos  Mabel  Guerrero  y  Mar a  Millan,  Subgerenta  deí  

Recursos  Humanos  y   Directora  de  Asuntos  de  Personal 

respectivamente,  quienes  coinciden  en  que  la  empleadora  no  s loó  

autoriza a los dirigentes a hacer uso de un permiso semanal de ocho 

horas  sino  que  adem s  paga  ese  tiempo  como  si  hubiese  sidoá  

efectivamente trabajado.

Atendido  lo  se alado  al  no  haber  pagado  la  denunciada  lañ  

remuneraci n que correspond a a las ocho horas semanales de permisoó í  

sindical que por ley tienen derecho los dirigentes sindicales durante los 

meses de mayo a julio de 2016, infringe la obligaci n t cita derivadaó á  

de su actuar reiterado, permanente, y general de pagar a todos los 

dirigentes sindicales de la empresa la remuneraci n que correspond a aló í  

tiempo de los permisos sindicales autorizados por ella, situaci n que enó  

opini n del tribunal afecta la actividad del sindicato al privar a susó  

dirigentes de remuneraciones a las que tienen derecho a percibir, por lo 

que en este caso tambi n existe una practica antisindical.é

Y teniendo adem s presente lo dispuesto en los art culos 7, 8, 9,á í  

10, 11, 41, 42, 212, 220, 234, 249, 289, 292, 425, 445, 453, 454, 486, 

490, 493, y 495 del C digo del Trabajo, ó se resuelve:

I.-  Que ha lugar a la denuncia s lo en cuanto se declara queó  

entre el Sindicato de Empresa Pontifica Universidad Cat lica de Chileó  

Salud UC y la empleadora Pontificia Universidad Cat lica de Chileó  

existe un acuerdo t cito  en virtud del cual  la  demandada tiene laá  
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obligaci n de pagar a los dirigentes sindicales la remuneraci n que seó ó  

devengue  durante  el  tiempo  en  que  hagan  uso  de  los  permisos 

sindicales autorizados por ella conforme a lo dispuesto en el art culoí  

249 del C digo del Trabajo, los que no podr n ser inferiores a ochoó á  

horas  a  la  semana,  como  tambi n  la  que  se  devengue  durante  elé  

periodo  de  negociaci n  colectiva,  y  que  al  no  haber  pagado  talesó  

remuneraciones  durante  los  meses  de  mayo  a  julio  de  2016  ha 

incurrido en una pr ctica antisindical.á

II .- Que  se  condena  a  la  demandada  a  pagar  las  siguientes 

prestaciones:

a)  La  remuneraci n  pactada  en  los  respectivos  contratos  deó  

trabajo a   los dirigentes Miguel nguel Antileo Huilc n, Luis ErnestoÁ á  

Orellana Fuentes,  Leonor del Tr nsito Cer n Ll venes, Francisco Javierá ó é  

Catal n Espinoza, Dominga Bernarda Gar n Delgado, Carolina Beatrizá í  

Castillo  Castillo,  y  Luisa  del  Carmen  Pinochet  D az,  que  se  hayaí  

devengado durante los permisos sindicales autorizados por la demandada 

en los meses de mayo y junio de 2016, y la remuneraci n mensualó  

ntegra devengada durante el mes de julio de 2016, m s los interesesí á  

reajustes previstos en el art culo 63 del C digo del Trabajo.í ó

b) Una multa de 100 unidades tributarias mensuales a beneficio 

del Servicio Nacional de Capacitaci n y Empleo.ó

III.- Que se rechaza la demanda en todo lo dem s.á

IV.- Que como medida correctiva la demandada, a contar del 

mes  siguiente  a  la  fecha  en  que  quede  ejecutoriada  la  presente 

sentencia, deber  individualizar en las liquidaciones de remuneracionesá  
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de los dirigentes sindicales la suma que se paga por concepto de tiempo 

destinado a permisos sindicales o por proceso de negociaci n colectiva.ó

V.- Que no se condenar  en costas a la denunciada por estimarseá  

que  ha  tenido  motivo  plausible  para  litigar  y  por  no  haber  sido 

totalmente vencida.

An tese, reg strese, notif quese, rem tase copia de la sentencia aó í í í  

la Direcci n del Trabajo, y arch vese en su oportunidad.ó í

RIT S-99-2016

RUC 16- 4-0046822-6

Resolvi  don ó DAVID EDUARDO GOMEZ PALMA, Juez 

Titular del 2º Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago .
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